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IneDClOuaQ.íJ Decleto y en cundu:lO/leh de solicitaJ su adapta
ción al régimen establecldu por el mismo,

Fste Ministerio. de acuerdo con la propuesta de la Comisión
de Enseñanzas Técnicas de Grado Superior de la Junta Supe·
rlor4~ J1:nseñanza Técnica, ha resuelto:

Prlmero.---Se amplla la autorización concedIda al Centro
de Estudios Umversitarios, de Madrid, por Ordene8 de 11 de
Jul10 de 194fl y 14 de diciembre de 1968, para que pueda Dr·
ganizar 108 estudios correspondIentes al segundo afio de 'la
carrera de Arquitectura, a partir del próximo curl30 académI
co 1969-1970,

Begundo.,-Lob aiUmn08 del citado Centro quedan' dispensa
dos de la a.sistencla a las clases de la Escuela Técnica Supe
rior de Arqijitectura de Madrid.

";l'ercero.-Los citados alu.mnoo tienen ta ohUgación de rendir
en la citada Escuela todas las pruebas académicas establecidas
en el Reglamento de Escuela~ Ttknicas Superiores.

Lo dlg-o a V. 1. para su conocimiento y efectos.
0108 guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 11 de julío de 1969.

VlLLAlt PALASl

Ilmo. Sr. Director ij'eneral de Enseñanza Superior e Invflsti
¡ación.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
iianza Primaria por la que se autoriza eí junciona·
miento legal con carácter provisional, ae los Co
legios de Enseñanza Primaria no estatal estable
cidos en las localidades que se indican por las
personas o EntirJades que se mencionan.

Esta Dj,rfilccipn Gener6¡J, de conformi4aQ con lo preceptuadü
en los articulas 25 y 27 de la vigente Ley de Educaoión Primaria
de 17 de julio de 1946 (<<Boletín Oficial del Estado» del 18l yen
eump_ieIlto <le lo disP1#/;iW en la Orden ministerial de 15 de
nov18JtU.we del mtalJ10 añO' (<<BQlet¡n Oficial del E¡ttidolt del 1~
de di-.brB) ~ AIi resuelto autorizar el funcionamiento lBial,COn

.carácter provisional durante el plazo de un año, supeditado R la¡
~_ villentes en la. materia y a las·que· BU· lo suce,8jvo
PU!lWtrIfl cUetarse J!Q1' es~ Ministl3rio, en IN condiciQ.':Q4Ili Y QOIl
la QI'~ión ~agó8'iQa'que pOr Orden de eita mism. fecha
::r~a. 4. 101l C.ntr08 nQ <>I1cialils que a contln_lón ..

Provincia tJe Alava

Vltorla:

Colegio «Arana», establecido en la calle AraU2iabela., núme
ro 1, por doña María Teresa Cavo Pierola.

Oolegit> «lis.nl. MllJ'l..., ••Iablilcldo en la calle Lulo Helnz,
nmnero 5. a cargo de las· Revere.ndas de la Compañía de Na.
rla (MllI'iIoIlIItasl.

Provincia de Barcelona

Capital:

Colegio «Chlldren», establecido en la calle Bruch, núJJle
r9i lafi y 13.a,. a cargo de «Formación InfantH, Sociedad Allá
nlma. (F, l. B, AJ.

Colegio «Bienaventurada Virgen María», establecido en la
calle Copérnico, n'4meros 55 a 59, a ca,rgo del «Instituto de la
Bienaventurada Virgen María»_ .

Colegio Parvulario «Graciella», establecido en la calle Dante
Algh1eri, número 93, por dona GracieIa Blasco MusIera,

Colegio «Luis Vives», estabh:~cido en la calle Doctor Bové
nOJlMfo lil, e, bajo.s, segunda. por don SQJ.ustlano Monteagudo

~1o_~ Pacl16C:O», establecido en l¡¡. avenida Mer1~
diana, número :1:19, prUnero, primera, :Dar dofia Guadalupe Gó-
mez Pacheoo. ,

Cole¡1e fWuestr~ Señora de Estrada», estabJecido en j.a. calle
"I'reee, PQl'tal B, primero, polígQllO «San :U:arti~1 pW' don Ale
jUldrQ Peraán~il'o Romero.

t]qieglo 4'I:m<lemia eMarco•• establecido en la calle Veli~, nú
Rltfo·1ll8, por dbtis. Maria Isabel Maroo y Orat&Cl>S.

~lUl'as de Llobregat: Escuela dlyriamlt, establecido en la
caJ.J,i SIll1 Pranclsco Javier, número 22, por dofta Ma.ria Ange-
1..'Ezeurra b'astorza. '

Gtronella: Colegio «Anunciata», establecido en la caJJe San
Jqan Ba.utista. La. $a11e. número a. a cRJIgo de lu :Reverendas
D6rq.lnicas de la ~nuncia.ta.

Pfel'f': Colegio «Apiaria», establecido en la. calle Extramu·
~a.Iin, nl1m;ero, 8 cargo de la. Asociación de Oabezas de Far

8MJ.ta Maria de Barbará: Coleglo«Roger de Plan, estable
c1do en 1-. ronda de Santa Maria, número '7. bajos, por don Juan
Arturo Tena Mlralles.

ProvinCia de Gerona

Capital: Colegio MotesBori-Palau», establecido en el tlarrl0
de Palu Sacosta, sin número, por don Luis Juliá Ventura y
doña María Barnadas Rigau.

Provtncia de GuipÚliXoa'

San 8ebastián: COlegiO Liceo «Luis Vives», establecido en eJ.
paseo de Juan OlzabaL número 17, entresuelo, por don Ign-.cio
Díaz de Rada Gil /

Alegria de Oría: Colegio ({Nuestra Benora del Carmen». es
tablepido en la calle Ayuntamiento, piso segundo. por doña
ClU.en Iztueta Jáuregui

Escoriaza:· Colegio ({Nuestra Señora de las Mercede8~~, estar
blecido en la c~lle Generalísimo. número 22, por la Juntp.. de
Protección d.e MenOl"es, A cargo de las Religiosas Merce4aria.s
de la CaridaLt.

Pasajes de San Pedro: Esouela «San Pedro». establecida en
la caUe Sah Pedro, número Hi, bajo. por el Reverendo Pa4re
José Damlá'n Echdvarría Artola. Cura párroco de San Pedro
Apóstol.

Urnieta: Escuela ParrOquial «Egape). establecida en la plaza
de San Juan, sin número, por el Reverendo Padre José Goya,
Azurmendi.

ViIlarreal de Urrechua: Col(!gio ({Nuestra Senara de Lour
des», establecido en la calle Convento, a cargo de los Padre,';
Pasionistas,

ProVincia de Vizca1/a

Bilbao:

Cplegio, KNlfe.stra Senara de Lourdes y San Adriál1», estable-
ciclo en la calle San Adrián, sin número a cargo de la Parro
quia de Nuestra ~ra de Lourdes.

Colegio ({Centro de Estudios Virgen de Begoña». establecido
en la pl,.ell T'Imien,te General Salehaga, número 10, por don
JesÚ.. P'uertes· F.ernánde:i5. .

Aloorta: CoJegio «Centro dtJ Ensefl.anza San Nicolás», esta
blecido en la cB-lIe Bidebarri. número 8, por don Francisco Ja..
vier Urrechua Libarro.

Benneo: Colegio «Santa-Sufemid», establecido en ia calle
Gineral Ezcoízquiz. sin número. por doña Eugenia Uriarta Oal..
zacorta.

Legorreta: Escuela Parroquial «San Miguel I\rcángelJt, .8.ita
blfteido en la plaza de ,San Salvador, sin númellO. por el Reve
rendo Pad,e Jqan Peñagaricano Arteaga.

a,nturce: Colegio Academia «El Abra». establecido en la
calle· José CUJTUcnaga, número 9, por· doña María TeresaOar~
cía Jl.o4riguez. .. ,

8efit¡¡O: Colea'io «NUf-litra Sellúra de Begofla», establecido en
la calle Gran Vía de Carlos VII, sin número, por la Empresa
({Altos -Hornos de Vizc8,ya» n cargo dé' las Reverendas HiJaS
de la Cruz,

Los representantes legales de dichos Centro¡¡ <le enseñanza
están obligados a dar cumplimiento a lo dispm'sto en el Decre
to número 1637/1959, de 23 de septiembre (<<Boletín Oficial
del lilstado» del 26) y Orden mínibteria.1 de, 22 de octtlbre siguien~
te (<<Boletín Oficial» del Departflmento del 26) > en el plazo de
treinta días a contar de la presente Orden en el «Boletin Oficial
del Estado», remitiéndos€ el justificante de haberlo.hecho asL
a lfl SCcción de Centros no Oficiales. de) Ministerío. a fin de que
ésta extitmda la oportuna diligencia y dé cur~o a los traslados
de la orden de anerturR. sin cuyo requisit.o ésta no tendrá vali~
d€z ni efecto legal alguno,

Lo rUgo a V S. para .su conocimiento y efectos oportunos,
Dios guard€' a V. S muchos años.
Madrid. 11 de junio de 1969.-EI Director general E. L(>pe¡ ...

Y López.

Sr. Jefe d~ IQ. !Sección de Centros no Oficiales.

RESOLUCION. de la Dirección General de Enst'J
.ñanza primarta· por la que se autoriza el junciona~
m'ento legal. aon oarácter provisional, de las Co-
legios de EnSeñanza Primaria no estatal e8table~

cidos en las localidadBs que se tndican por las
personas o Entidades que se mencionan

Esta Dirección General, de confol'midad con lo preceptuado
en los arti~ulos 25 y 27 de la vigente Ley de EducQ('.ión Primaría
de 1'1 de julio de 1945 «!Boletfn Oficial del Estado» del 18) y en
cumplimiento de 10 dispuesto en la Orden ministerial de 15 de
novIembre del mismo año l«.,B(]letín Oficial del Estado» del 13
de diciembre), ha resuelto autorizar el funcionamiento legal. con
carácter provi&ional durante el plazQ de un año, supedita4ri a las
disoosiciones vigentes en la materia y a las que en lo sucesivo
pudieran dictarse por este Ministerio,· en las condiclon,s .y con
la organización pedagógica que por Orden de esta misma feopa
se determina, de los Centros no oficiales que a continuación se
cUan:



B. O. del R.-Núm. 187 6 9~O.tO 1969 12403

Provincia efe Madrid

Capital:

Colegio «Jesus Niño», estableddo en la calle Madrigal de la
Vera, número 5, bajo, Colonia de San Ignacio de Loyola, por
dofia Maria. del Carmen Gozala Fez-Lomana.

Colegio «Nuestra Señora de los Remedios», establecido en la
calle $alaberry, número 54, por dofia Fernanda Remedios Pa·
redes Torres.

Colegio «Nuestra señora tle la Luz», establecido en el paseo
de san Juan, números 35 y 37, por don Manuel Tormo Reig.

Provincia de Málaga

Capital: Colegio «Angel de la Guarda». establecido en la pro
longación Martínez de la Rosa. sin número, por dofia Franc1sca
Labajos Calvete.

Provincia de Pontevedra

Oangas de Morrazo: Acad-emIa «San José», f:stablecida en lB
carretera de Forte, sin número, barrio de Forte, por, dofía Amelia
SOage MaJanea.

Provincia de Santa Cruz de Tener1.je

Casco (Ayuntamiento de La Laguna):' Colegio «Peter Pan.,
establecido en el barrio Candelaria, número 44, por- doña Maria
Concepción GonzáléZ Hernández.

Sahara Español

B1 Aaiun: Colegio «Nuestra Sefiora del Sagrado Coraz6n», es-
tablecido por dofia María Teresa Hernando Sancho.

Los representantes legales de dichos Centros de ensefianza.
están obligados a 4;iar cumplimiento a lo dispuesto en el Decre
to número 1637/1969, de 23 de septiembre (<<Boletin Oflcial
del Estado» del 26), Y Orden ministerial d/~ 22 de octubre siguien
te (<<Boletín Oficial» del Departamento del 26), en el plazo de
treinta días a contar de la presente Orden en el «Boletín Oficial
del Estado», remitiéndose el justificante de haberlo hecho así
a la Sección de Centros no Oficiales del Ministerio, a fin de que
ésta extienda la oportuna diligencia y dé curso a los traslados
de la orden de apertura, sin cuyo requisito ésta no tendrá vali·
dez ni efecto legal alguno.

Lo digo a V. S. pe,ra su conocimiento y metes oportunos.
Dios guarde a V. S. muchos afios. .
Madrid, 30 de junio dI'> HI69.-El Director general, P. D., el

Subdirector géneral de Servicios, Crtrlos Díaz de la Guardia;

Sr. Jefe de la Sección de Centros no Oficiales.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense·
ñanza Primaria por la que se autoriza el luncton.a.
miento legal, con carácter provisional, de los Co
legios de Enseñanza PrimQria no estatlf.l estable.
cidos en las localidades que se indican 'PO" la,
personas· o Entidades que se mencfonan.

Esta Dirección General, de conformidad con io preceptuado
en los articulos 25 y ?:l de la vigente Ley dé Educaeión Primaria
de 17 de julio de 1945 (<<Boletín Oficial del Estado» del 18) y en
cumplimiento de 10 dispuesto en la Orden ministerial de 15 de
noviembre del mismo afio (<<Boletín Oficial del Estado» del 13
de diciembre), ha resuelto autorizar el fUncionamiento legal, con
carácter provisional durante el plazo de un afio, supeditado a las
disposiciones vigentes en la materia y a las que en lo sucesivo
pudieran dictarse por este Ministerio, en las condiciones y oon
la .organización pedagógica que por Orden de éSta misma fecha
se determina, de los Centros no oficiales que a continuación se
citan'

Provincia de Alicante

Capital: Colegio «Niño JesúS», establecido en'la avenida. 8k11
Uni, F, bajo. por "doña María del Carmen sala Blasco.

Elche: Colegio «Santo Ange!», establecido én la calle Gen·
zálvez Valls. número 7. AC, bajo, por dofia J~fa Jaén Poral.

Provincia de Almeria

Capital: Colegio «Virgen del Mar», establecido en ·la calle
Profesor Bscobar, número 35 (Villa Sánchez..Zaplllo), por dofia
Dolores Oserio Jiménez.

Provincia de Madrid

Capital:

Academia «Ooys», establecido en la caille Goya, número 41,
tercero iZquierda, por don Eduardo de los Ríos Gareés.

Colegio «salmantino», establecido en la cBllé Martinez, m1.
mero 19, por dofia Ana. Santos Estévez.

•

Alcorc6n:

Colegio «Nuestra Sefiora de los RemediosD, establecido en
la calle Los Guindales, bloque D, p<r don Guillermo Castillo
Lorenzo.

Colegio «San Antonio», establecido en el barrio Ho¡¡;ar, nt1
mero 68,· bloque 11, bajo, por dofia Maria del Carmen Massé
Pérez.

Colegio rTorres Bellas», establecido en la urbanización rTo
rres Bellas», bloque 23, por dofia DUlce Nombre de Maria Cas
tro Morante.

Leganés:

Colegio «Nuestra Señora del Rosario», establecido en la
Colonia de los Olivos, bloque 2, por doña Julia Fernández Benito.

Colegio «Edufram>, establecido en la Colonia de la Paz, blo
que B, portal 2, por- don José Antonio Chana Rosell.

Provincia de Ovtedo

Gijón: Colegie «San José de la Montafia», establecido en la
carretera de SODlió, núméro 19, a cargo de las Reverendas Ma-
dres de los Desamparados y San José de la Montafia..

Provincia de Santa Cruz de Tenerile

La Laguna: Colegio «Platero y Yo», establecido en la pista
miUtar de San Roque, sin número, Plaza Cristo, por dofia Ma
ria Isabel Gutiérrez Padrón.

La Victoria dé Aeentejo: Colegio «Nuestra Sefl.ora de las
Victorias», establecido en la Carretera General, número 2, por
don Antonio Tomás Pérez Fernández.

Provincfa de Valencia

Capital:

«Colegio de Ensefianza Pr1maria», establectdo en la avenida
de Burjasot, número 257. primero y segundo, por dofia COn
suelo Albertos Marco. .

Colegio «.Aro1as», establecido en la calle PaJlester, número 16.
bajo. por dofia Maria del Carmen Arolas Romero.

«Colegio de Ensefianza Primaria», establecido en la calle V~
lázquez, número .12, bajo, por don Eduardo Rubio N'l1fiez.

BurJasol:

«Institución COoperativa», establecido en la calle Bautista
Riera, número 7, a cargo de Cooperativa. Agrícola.

Patronato «Juan XXIll», establecido en la calle Isabel la
Católica, sin número (Parque Fallero), a cargo· del Patronato
de Promoción Humana y Social «Juan XXIll».

Chella: Colegio «Obreras del Corazón de Jesús», establec1do
en la calle José Antonio, número 14, a cargo de las Reverendas
Obreras del Corazón de Jesús.

Puerto de Sagunto: Colegio «Maria del Carmeml, establecido
en la calle Naranjo,· número 13. por do1\a Maria del Carmen
Estal A1blZua.

Provincla de Valladolid

Capital: Colegio «Parra». establecido en la 'calle Caamafto,
número 9 (Delicias), por don Andrés Callejo Escobar.

Los representantes legales de dichos Centros de eIl!€fl.anza
están obligados a dar cumplimiento a lo dispuesto en el Decre
to número 163'7, de 23 de septiembre de 1959 (<<Boletin Oficial
del Estado» del 26), Y Orden ministerial de 22 de octubre sigu1en·
te (<<Boletin Oficial» del Departamento del 26), en el plazo de
treinta días a eont~ de la presente Orden en el eBoletfn Ofic1Bl
del Estado», remitiéndose el justificante de haberlo hecho asi
a la Sección de Centros no Oficiales del Ministerio, a fin de que
ésta. extienda la oportuna diligencia· y dé curso a los traslada.
de la. orden de apertura, sin cuyo réQuisito ésta no tendrá vali
dez ni efecto legal alguno.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos oportunos.
Dios guarde a V. 8. muchos años.
Madrid, 3 de julio de 1969.-EI Dlrectorgeneral. P. D., el

Subdirector géneral de Servicios. Carlos Díaz de la Guardia.

Sr. Jefe de. la Sécción de Centros no Oficiales.

RESOLUCION cte la Junta Central de Construe-
clones Escolares por' la que le (Ui;u4fcan las obraB
de cinstrucción de ocho Escuelas 11 diez viviendas
para Maestros en el Barría Alto del A1Iuntamfento
de San Roque, Barrio Alto (Cádlz).

Incoado el expediente oportuno, cuya toma de razón se rea..
liZó por el Negociado de Contabilidad de la Junta en 12 de
abril de 1969, y fiscalizado el mismo por la Intervención oe
nera! de la Administración del Estado en 7 de mayo deleitado
afio, y vista el acta de la subasta de las obras de construcción
die ocho escuelas y diez viviendas para maestros en el Barrio


